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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Propuesta de Constitución del DF. Ayer se presentó un reportaje donde se destacó que el pasado 15 de julio el magistrado 
Manuel González Oropeza, presentó en el Tribunal Superior de Justicia capitalino la propuesta de Constitución Política del 
Distrito Federal. El 9 de agosto, la iniciativa de reforma política fue presentada por el jefe de Gobierno capitalino, Marcelo 
Ebrard y la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal, la cual contienen los acuerdos que permitirían que la 
ciudad de México cuente con su propia Constitución y sea considerada una entidad autónoma y con los mismo derechos que el 
resto de los estados. Al respecto, Marcelo Ebrard (ME), jefe de gobierno del DF, dijo: "De hecho en la iniciativa de visión a largo 
plazo, y entonces es una buena noticia para la ciudad, pero también para nuestro país”.  De ser aprobada la Constitución política 
del Distrito Federal promovería el futuro de la ciudad de México en el siglo XXI y sus habitantes dejarían de ser ciudadanos de 
segunda, así lo dijo, Alejandro Barrales, presidenta de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
(RADIO 13 NOTICIAS, DEYANIRA MORÁN, RADIO S.A) 

Priísta será candidato perredista en Guerrero. Guerrero se convertirá en un nuevo escenario político-electoral, en el que 
el PRI peleará contra el propio PRI por la gubernatura del estado. El senador perredista David Jiménez Rumbo aseguró que 
acepta el triunfo de Ángel Heladio Aguirre Rivero porque no tiene ligas con el actual mandatario local, Zeferino Torreblanca.
Jiménez Rumbo explicó que la división en el interior del PRD se originó por el intento de imposición del gobernador Torreblanca 
de la candidatura de Armando Ríos Píter, al grado que se pacto un mecanismo interno de elección del candidato a modo del 
gobernador. Esa dinámica llevó al propio Jiménez Rumbo a impugnarlo oficialmente y lograr de esa manera que el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación le diera la razón. (EXCÉLSIOR, P.4, NACIONAL, LETICIA ROBLES DE LA ROSA) 

Ante el fraude electoral en Durango la coalición “Durango Nos Une” impugna ante el TEPJF. La coalición 
“Durango Nos Une” (PAN PRD y Convergencia) señaló que “el gobernador de Durango intervino en el proceso electoral de 
manera directa, franca, abierta. Hubo dadivas electorales, robo de urnas. No podemos permitir que el país regrese 40 años en su 
historia, por eso impugnamos la elección a gobernador”: (EL UNIVERSAL, P. 18, NACIÓN, DE LA REDACCIÓN; LA JORNADA, 
P. 33, ESTADOS, DE LA REDACCIÓN; EL SOL DE MÉXICO, P. 8 NACIONAL, DE LA REDACCIÓN) 

 Sala Monterrey 

Anulan elección en Municipio Tamaulipeco. El Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado declaró nula la elección 
del ayuntamiento de Río Bravo, por lo que ordenó al Instituto Estatal Electoral de Tamaulipas, proceda en términos que marca el 
artículo 39 del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas que establece convocar a elecciones extraordinarias. 
Los partidos Acción Nacional y Revolucionario Institucional acudirán a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, tras la anulación de la elección del cuatro de julio en Río Bravo.  En su momento el Consejo Municipal Electoral 
de esa ciudad hizo un recuento de voto por voto para calificar el resultado en el que el PRI salió arriba en la elección con 15 mil 
990 votos a favor por 15 mil 829 del Partido Acción Nacional (PAN). (EL DÍA, P.11 MAURICIO ZAPATA) 

Géneros de Opinión 

Desde la cabina/ 140 mil litros de sangre/ Francisco Zea. El autor menciona que lo que dijo Juan Sandoval, acusando a 
Marcelo Ebrard, es una imprudencia enorme. A Marcelo Ebrard, ahora defensor espontáneo de la legalidad y de las 
determinaciones de las instituciones jurídicas, le vendría bien un poco de coherencia. Magnífico que invite a respetar el fallo de 
la SCJN, pues dice que es la ley. Le sentaría bien una dosis de ese pensamiento cada vez que un primate bloquea una avenida, 
cada vez que algún manifestante daña el mobiliario urbano o agrede a los ciudadanos. Conductas todas contra la ley. 
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Este adalid de la justicia debió de pensar igual cuando su camarada Andrés Manuel cerró Reforma y nos recetó horas de tráfico a 
los capitalinos. Entender que al señor Felipe Calderón lo reconoció como Presidente de México el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, dependiente de la SCJN que tanto admira y defiende. Y ahorrarse el ridiculazo de llegar tarde a los 
eventos y retirarse antes para no saludar al "espurio". ¡Un poco de coherencia! (EXCÉLSIOR, P. 20, NACIONAL, FRANCISCO 
ZEA) 

Expediente Político/ Espino: llegó el ajuste de cuentas/ José Contreras. El PAN inició el proceso de expulsión de 
quien fuera su dirigente nacional: Manuel Espino Barrientos. La dirigencia nacional del PAN acusa a Espino de denostar al 
partido con acusaciones calumniosas y de llamar a votar por candidatos de otros partidos. En realidad, lo que motivó el inicio del 
proceso de expulsión es la confrontación personal que Espino mantiene con Felipe Calderón desde antes de que este último fuera 
Presidente de la República. En una declaración que hizo a la prensa el pasado 29 de abril, Espino dijo que en el PAN “hay 
órganos de dirección que, en lugar de combatir la corrupción en el interior, la han solapado en dirigentes y funcionarios”. El 
supuesto llamado a votar por candidatos de otros partidos también es ambiguo y será difícil para la instancia acusadora del PAN 
traducirlo en una violación de los estatutos. Manuel Espino ya prepara su defensa y está dispuesto a impugnar su expulsión ante 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Una reinstalación de su militancia y de sus derechos por parte del
Tribunal sería demoledora para quienes buscan expulsar a Manuel Espino. (LA CRÓNICA DE HOY, P. DOS, OPINIÓN, JOSÉ 
CONTRERAS) 

Diario legislativo/ Duarte en espera de fallo de TEPJF/ Pedro Jiménez. Javier Duarte de Ochoa, gobernador Electo de 
Veracruz, sigue a la espera de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confirme su triunfo, pero muy activo 
advirtió que en Veracruz no hay espacio para el sectarismo político y dejó en claro que los orígenes políticos de un servidor
público no pueden ser pretexto para ignorar derechos y necesidades ciudadanas.  (DIARIO DE MÉXICO, P. 9, NACIONAL, 
PEDRO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ) 
  

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Recriminan a la Corte en marcha de jóvenes. Una marcha que pretendió ser a favor de la vida y la familia, se convirtió en 
un foro de repudio a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), por aprobar la adopción a favor de parejas 
homosexuales. Convocada por la Alianza Internacional de la Juventud, que aglutina a 80 organizaciones de México y países 
como Brasil, Estados Unidos, Argentina, España, Puerto Rico y Chile, principalmente de corte católico, la marcha sirvió también 
para arropar al Cardenal Juan Sandoval Íñiguez, quien acusó a Marcelo Ebrard, jefe de gobierno del DF, de “maicear” a los 
ministros de la Corte por aprobar la adopción a favor de parejas homosexuales.  (REFORMA, P. 6, JORGE ESCALANTE) 

Enfrentan gays a católicos en Guadalajara. Activistas de los derechos de lesbianas y homosexuales, así como católicos que 
defienden a Juan Sandoval Íñiguez, cardenal de Guadalajara, se volvieron a encontrar ayer en un par de manifestaciones frente a 
la Catedral. Cada grupo utilizó para expresar su mensaje sistemas de sonido a todo volumen, por lo que mientras unos vistiendo 
camisas blancas elevaban plegarias por los altavoces y gritaban "Viva Cristo Rey", los otros con la misma intensidad, algunos
ataviados como travestís o ministros religiosos y con música electrónica de fondo coreaban "Viva la Constitución" y "Vivan 
nuestros derechos". (REFORMA, P. 6, ANDRÉS MARTÍNEZ Y CIELO MEJÍA) 

Objetan adopción; respetan fallo. Desagrada el aval de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) al derecho a la 
adopción de hijos por parte de parejas homosexuales en el Distrito Federal.  
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Por lo mismo, se justifican las críticas de la Iglesia a este fallo de la Corte, pero se reprueban las acusaciones y modos despectivos 
del cardenal Juan Sandoval Íñiguez y también de la Arquidiócesis capitalina para expresar su inconformidad, según se observa 
en la encuesta telefónica nacional BGC-Excélsior sobre esta controversia. De bastante dominio público ha sido la resolución de la 
Suprema Corte con la que declara constitucional el derecho otorgado en el Distrito Federal a los matrimonios homosexuales para 
adoptar hijos (enterados, 60%). Esta decisión del máximo tribunal del país causa desaprobación, pues se considera inadecuada 
(68%) y satisface poco o nada (77%). Se cree que con este tipo de adopciones se "trastornaría el desarrollo del niño", "no sería 
una familia normal" y "se afecta la moral y las buenas costumbres", entre otros argumentos. (EXCÉLSIOR, P. 24, ULISES 
BELTRÁN Y ALEJANDRO CRUZ) 

 Desplegado 
Se publica desplegado donde se señala: “La Conferencia del Episcopado Mexicano ha hecho público el apoyo al cardenal Juan 
Sandoval Íñiguez y, de esta manera, ha hecho suyas las acusaciones (“fueron maiceados”, es decir, sobornados) proferidas por el 
prelado en contra de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del jefe de gobierno del DF, Marcelo Ebrard, 
por dictaminar la constitucionalidad de las reformas al Código Civil donde se reconocen los matrimonios del mismo sexo”. (EL 
UNIVERSAL, P. A13) 

GDF defenderá a gays. El gobierno del Distrito Federal defenderá a los matrimonios entre homosexuales que no sean 
atendidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), informó Leticia Bonifaz consejera jurídica del gobierno capitalino. 
Dijo que no es necesario que se realice una reforma para que el IMSS atienda y brinde seguridad social a los cónyuges de los 
trabajadores homosexuales. Contrario a lo señalado por el instituto, Bonifaz está convencida de que el IMSS puede hacer una 
interpretación amplia y no restringida de la ley, que abra las puertas a los matrimonios gay. (EL UNIVERSAL, P. 8A, CARLOS 
AVILÉS) 

Pide el IFAI a PGR entregar copia de oficio en contra de inconstitucionalidad de Ley de Transparencia de 
Campeche. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ordenó a la Procuraduría General de la 
República (PGR) entregar copia del oficio que remitió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), mediante el cual 
solicitó declarar infundada la acción de inconstitucionalidad presentada en contra de las reformas a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche (LTAIPEC). La PGR había reservado la información por 12 años, con el 
argumento de que el documento es parte del procedimiento legal presentado ante la SCJN; por lo tanto, dijo no estar en 
posibilidad de catalogarlo como información pública ni de proporcionarlo, pues de hacerlo afectaría el desarrollo del mismo.
(LA CRÓNICA DE HOY, P. 11, DE LA REDACCIÓN) 
  

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Faltan por renovar credencial del IFE 9 millones. Existen alrededor de nueve millones de mexicanos que cuentan con 
credenciales 03 por lo que tendrán que renovarlas a más tardar en 2011, ya que de lo contrario no podrán participar en la 
elección presidencial del 2012, advirtió el Instituto Federal Electoral, tras considerar que su voto será decisivo en dichos 
comicios.  Leonardo Valdés Zurita, presidente del IFE (IFE), precisó que “somos un organismo que convoca a la participación, 
queremos que renueven su credencial y puedan estar en actitud de votar en el 2012”.  (PUNTO CRÍTICO, P. 5, GRACIELA 
ESPINOSA)  
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INFORMACIÓN ELECTORAL DE LOS ESTADOS 

Baja California Sur 

Promete Covarrubias una interna limpia y sin dados cargados. Marcos Covarrubias Villaseñor, precandidato a la 
gubernatura del estado, exigió a las dirigencias nacional y estatal del Partido de la Revolución Democrática (PRD) llevar a cabo 
un proceso de selección del candidato a la gubernatura de manera transparente y limpia, evitar que el proceso se enlode y no se 
“carguen los dados”. En este proceso interno del PRD, Covarrubias Villaseñor sostuvo que en la consulta directa defenderá los 
votos emitidos por la población, "y los defenderé hasta lo último, aunque ello no signifique estar enfermo de poder", pero espera 
representar a los perredistas sudcalifornianos en la elección que se llevará á cabo en febrero, en la que se renovarán la 
gubernatura, el congreso local y cinco ayuntamientos.  (EL FINANCIERO, P. 37, BERTOLDO VELASCO SILVA) 

Distrito Federal 

Van contra Córdova y Lujambio. Alejandro Sánchez Camacho, legislador y vocero de la fracción parlamentaria del PRD en 
la ALDF, anunció que su partido interpondrá demandas administrativas y penales en contra de los Secretarios federales, José 
Ángel Córdova, de Salud, y Alonso Lujambio, de Educación, por poner en riesgo el bienestar de los menores.  Indicó que los 
recursos legales serán interpuestos en un par de semanas ante la PGR y la Secretaria de la Función Pública, basados en la Ley
General de Salud y en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Para el perredista, los dos 
funcionarios federales están violando el artículo cuarto de la Ley General de Salud, que establece el derecho a la alimentación, al 
no implementar medidas en las escuelas que eduquen a los menores para no consumir comida chatarra y sí permitir que se 
vendan ese tipo de productos en los planteles. (REFORMA, P. 2C, ALBERTO ACOSTA) 

Guerrero 

Rechaza Ortega acuerdos con Aguirre Rivero en Guerrero. En el PRD de Guerrero reina la confusión porque mientras 
su dirigente nacional, Jesús Ortega Martínez, aseguró no tener planeado reunirse con el priista Ángel Heladio Aguirre Rivero, y 
por tanto no ha habido el ofrecimiento de que sea el candidato de la coalición Guerrero nos Une, un grupo de seguidores del 
aspirante Armando Ríos Piter advirtió que no permitirá la imposición del todavía senador priista. (EL FINANCIERO, P. 35, 
GUADALUPE AHUMADA) 

Hidalgo 

Osorio resalta la unidad del tricolor. Miguel Osorio Chong, gobernador de Hidalgo resaltó la unidad del PRI y el 
compromiso del tricolor con los habitantes del estado y rechazó las amedrentaciones por parte de grupos opositores. En su 
calidad de consejero político estatal y nacional, Osorio Chong dijo que "alejados de la confrontación, la responsabilidad y visión 
de futuro de los priistas, así como la convocatoria a la unidad de Francisco Olvera y el PRI se demostró el triunfo". Por su parte, 
Omar Fayad Meneses, presidente del PRI en el estado y ex alcalde de Pachuca señaló que los hidalguenses aspiran vivir en paz, 
apuestan por la reconciliación y el respeto entre las distintas expresiones políticas e ideológicas: "No queremos chantajes, 
coacción y rechazamos la intimidación. Por eso, la gente está votando mayoritariamente por el PRI, y se mantiene unida, porque 
el estado es más fuerte que nunca y se encuentra listo para el desafío de 2011". (EXCÉLSIOR, P. 28, DE LA REDACCIÓN) 
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Oaxaca 

Desarrollar el municipio desde los estados: Cué. Es tiempo de construir una nueva relación con los municipios basada en 
el verdadero respeto a su autonomía, afirmó el gobernador electo de Oaxaca, Gabino Cué Monteagudo. Al participar en la 
Reunión Nacional de Autoridades Locales del Partido de la Revolución Democrática (PRD), denominada “El modo perredista de 
gobernar”, el mandatario oaxaqueño señaló la necesidad de alentar el desarrollo de los municipios desde el gobierno estatal y
redefinir el papel que juegan en el avance de las entidades. Cué Monteagudo subrayó la importancia de que exista 
corresponsabilidad por parte de los gobiernos municipales "para hacer eficiente la administración y aplicación de los recursos 
públicos, siempre bajo el principio de la transparencia, honestidad y rendición de cuentas". (EL FINANCIERO, P. 38, DE LA 
REDACCIÓN). 

Puebla 

Exhorta PRI a alcaldes electos de Puebla a planear su política. El Partido Revolucionario Institucional (PRI) exhortó a 
sus presidentes municipales electos en Puebla a planear las políticas públicas que aplicarán en su administración. Alberto 
Jiménez Merino, diputado federal invitó a los 101 alcaldes electos a planear las prioridades de sus comunidades. Destacó que el 
diagnóstico que apliquen los próximos alcaldes debe hacerse con base en el análisis de cada uno de los recursos, que son 
diferentes en cada una de las regiones. (DIARIO DE MÉXICO, P. 4, DE LA REDACCIÓN) 

Veracruz 

Impugna PAN-Veracruz una decisión del IEV. El PAN presentó un recurso en contra de la decisión del instituto Electoral 
Veracruzano (IEV), que asignó 20 diputaciones plurinominales, de las cuales otorgó nueve curules al PRI y ocho al PAN. Danilo
Alvízar Guerrero, diputado por la vía plurinominal, dijo que acudieron al Tribunal Electoral Estatal para que corrija lo que 
considera una “incorrecta y parcial asignación de curules”. Aseguró que el IEV ignoró una Jurisprudencia de la Suprema Corte de 
la Nación (SCJN) que interpreta el concepto de “mayoría”, por lo que está incurriendo en “responsabilidad”. (DIARIO DE 
MÉXICO, P. 4, DE LA REDACCIÓN) 
  

INFORMACIÓN RELEVANTE 

FHC batea a legisladores: no asistirá al Congreso. El presidente Felipe Calderón rendirá su IV Informe de labores por 
escrito y sin acudir a la Cámara de Diputados, el próximo miércoles 1 de septiembre, informó ayer la Secretaría de Gobernación 
(Segob). “La entrega del IV Informe de Gobierno se realizará de acuerdo con lo establecido en la Constitución”, señaló la 
dependencia por medio de un comunicado. Numerosas voces —incluso de panistas— se han manifestado en las últimas semanas 
a favor de que el Presidente de la República entregue de manera personal su IV Informe al Congreso, escuche planteamientos de 
los partidos, dé un mensaje oral a la nación e incluso sostenga un diálogo con las diferentes fuerzas legislativas. El 5 de agosto, el 
diputado priista, Jesús María Rodríguez Hernández, dijo que la apertura del periodo ordinario de sesiones del Congreso es la 
oportunidad para que el presidente Calderón asista a la Cámara de Diputados, entregue personalmente el IV Informe por escrito
y entable un diálogo con el Poder Legislativo, diálogo que él mismo ha propuesto. La propuesta priista fue secundada ese mismo 
día por otros legisladores, entre ellos el petista Porfirio Muñoz Ledo, quien dijo que Calderón tiene la obligación constitucional y 
ética de acudir a la apertura del periodo de sesiones legislativas. Mientras que el Partido Revolucionario Institucional (PRI) en el 
Senado demandó la presencia del presidente Felipe Calderón en el Congreso de la Unión, pues advirtió que la delicada situación 
del país lo obliga a intercambiar opiniones con el Legislativo para fortalecer la gobernabilidad del país.  (LA CRÓNICA DE HOY, 
P. 1, 3 Y 4, ALEJANDRO PÁEZ Y DE LA REDACCIÓN) 
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El narco puede matar a un gobernador: Malova. El gobernador electo de Sinaloa, Mario López Valdés advirtió que existe 
el riesgo de que un gobernador pueda ser asesinado por el crimen organizado por la falta de seguridad en el país. “Ya nos 
mataron a un candidato que iba a ser presidente, un candidato a gobernador y recientemente a un alcalde. Falta poco para que 
maten a un gobernador, lo digo para que no pase, pero tenemos que estar alerta”, sentenció. Incluso admitió que teme un 
atentado en su contra, pero aún así “no se raja”. Asimismo consideró que además de ser una de las demandas más urgentes de la 
ciudadanía, la seguridad se ha convertido en una necesidad para mantener la gobernabilidad. (MILENIO DIARIO, P. 1 Y 32, 
MIRIAM CASTILLO) 

Jesús Ortega: gobernadores permiten narco. La dirigencia nacional del PRD aceptó que presidentes municipales y hasta 
gobernadores permiten la presencia y labores del narcotráfico en sus entidades o demarcaciones para evitar ser asesinados, o 
bien por simple omisión al no contar con una policía capacitada y en número para enfrentar a estas bandas delincuenciales. 
“Luego hay algunos gobernadores que la política que aplican es la de dejar hacer y dejar pasar, bueno, eso desde luego no es la 
solución y eso desde luego, no es lo correcto. Hay que evitar que eso suceda, pero evitar que eso suceda teniendo capacidad para 
enfrentar (al narco)”, aceptó el dirigente nacional del sol azteca, Jesús Ortega sin hacer referencia a colores o partidos. 
(LA CRÓNICA DE HOY, P. 7, ALEJANDRO PÁEZ) 

Roban riqueza cultural por la escasa seguridad. Especialistas nacionales y extranjeros advierten que México es uno de los 
países con mayor saqueo de bienes culturales. De acuerdo con sus cifras, de los 42 mil 991 sitios arqueológicos registrados por el 
INAH, 40%, unos 17 mil, han sido saqueados. Blanca Paredes, investigadora de la Dirección de Registro Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicas, del INAH, estima que se presentan de 20 a 30 destrucciones de sitios al día. (EL UNIVERSAL, P. 1 Y 10, 
LILIANA CHÁVEZ) 

Acusan trampas de SHCP en gasto. A través de trampas, vericuetos legales, herramientas tecnológicas y omisiones, la 
Secretaría de Hacienda mantiene una política de opacidad sobre el ejercicio del gasto que impide a la Cámara de Diputados 
evaluar de manera integral el cumplimiento de la Ley. Así lo revela una investigación del Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas de la Cámara Baja, en el que incluso se asegura que la dependencia viola diversas disposiciones legales al entregar 
información parcial a los diputados. De acuerdo con el informe, que será distribuido esta semana entre los grupos 
parlamentarios, además de opacidad, bloqueos y falta de actualización de datos, los legisladores enfrentan impedimentos para 
tener acceso a herramientas de información que contienen, por ejemplo, indicadores de desempeño del gasto.  (REFORMA, P. 4 
Y 1, CLAUDIA GUERRERO) 

Retrasan gasto contra pobreza. A mitad del ejercicio fiscal del 2010, más de la mitad de los principales programas federales 
destinados a la superación de la pobreza registraban retraso en el ejercicio de su gasto, de acuerdo con la Secretaría de Hacienda. 
En el Informe sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública correspondiente al segundo trimestre de 
este año, la dependencia consignó que 38 de 64 programas habían gastado menos del 50 por ciento del presupuesto aprobado 
para 2010. Entre los programas con menor proporción de gasto ejercido destacan -por el volumen de recursos involucrado el 
Fondo Regional (Fonregión) para el sur-sureste, con 7 por ciento de 5 mil 500 millones de pesos; los Proyectos de 
Infraestructura Económica de Carreteras Alimentadoras y Caminos Rurales, con 21 por ciento de 15 mil 263 millones, y Rescate 
de Espacios Públicos, con 24 por ciento de mil 118 millones. Bajo el rubro de Gasto para la Superación de la Pobreza, se ubica a 
programas de las secretarías de Desarrollo Social, Salud, Educación, Comunicaciones y Transportes, Medio Ambiente, 
Agricultura y Reforma Agraria, entre otras dependencias. La asignación original para todos ellos fue de 281 mil 73 millones de 
pesos.  
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Al primer semestre se había ejercido 45.4 por ciento. Según el reporte, cinco programas a cargo de la Sedesol habían gastado 
entre 24 y 38 por ciento de su presupuesto anual: Rescate de Espacios Públicos; Apoyo Alimentario; Abasto Social de Leche 
(Liconsa); Oportunidades (componente salud) y Estancias Infantiles para Madres Trabajadoras.  (REFORMA, P. 4, DANIELA 
REA) 

Ante futuros comicios surge nueva tribu perredista. Ante el resquebrajamiento de las tribus al interior del PRD, “porque 
los cacicazgos, las familias y el amiguismo tienen fragmentado a nuestro partido”, ayer, militantes de ese partido anunciaron la 
creación de una nueva corriente: Fuerza Democrática, que pretende renovar la imagen del partido y dirigirse principalmente a 
los jóvenes, “que les permita conformar los nuevos cuadros de representación popular”. Aunque aseguraron que “no 
pretendemos tener una cabeza o líder de esta corriente”, el anunció de esta nueva tribu la realizaron los jefes delegacionales de 
Gustavo A. Madero y Magdalena Contreras, Víctor Hugo Lobo y Eduardo Hernández, respectivamente, así como el diputado 
federal por Coyoacán, Mauricio Toledo. Pero por los discursos, Lobo Román se vislumbra como el dirigente de la agrupación.
(LA CRÓNICA DE HOY, P. 17. HÉCTOR CRUZ LÓPEZ) 

PRD incluye a Aguirre entre sus candidatos. Ayer comenzó la encuesta con la que el PRD medirá el posicionamiento de 
sus aspirantes a la gubernatura, en la que ya se incluye el nombre del senador Ángel Aguirre Rivero, quien el martes próximo, en 
caso de ser el ganador, dará a conocer su renuncia a una militancia de más de 30 años en el PRI. Cuauhtémoc Sandoval Ramírez, 
uno de los cinco precandidatos perredistas, confirmó que la encuesta ya incluye el nombre de Aguirre Rivero, de tal suerte que el 
martes próximo, en Chilpancingo, se realizará una reunión más para conocer el resultado de la misma. (MILENIO DIARIO, P. 
27, ROGELIO AGUSTÍN ESTEBAN) 

Crisis en Mexicana sigue pese a compra. La venta de 95% de Nuevo Grupo Aeromático (NGA) a Tenedora K no ha resuelto 
“y podría no resolver” la crisis por la que atraviesan Mexicana y sus subsidiarias Click y Link. De acuerdo con fuentes del 
consorcio inversor –conformado por Industrial Omega y Arizan-, “no es claro que el problema se resuelva, hay muchos temas 
que afrontar, hay asuntos laborales, financieros y operativos que no están solucionados. De no resolverse, la operación no sería 
exitosa”. La agenda que ocupará a los nuevos propietarios de NGA durante los próximos días será la reestructuración de la deuda 
y del costo de operación, así como la renegociación de los contratos colectivos de trabajo con los pilotos, los sobrecargos y el 
personal de tierra. (EXCÉLSIOR, P. 1 Y 10, JORGE RAMOS) 

La licitación 21 oculta subsidio a Televisa y Nextel. Hay muchos procedimientos legales que deben tener influencia en un 
proceso que ha generado tanta polémica, como la licitación 21 del espectro radioeléctrico, y que está tratando de ocultar con un 
precio bajo un subsidio al consorcio de Televisa y Nextel, indicó Ramiro Tovar Landa, especialista en telecomunicaciones.
En este sentido, dijo a Crónica que en la petición a la Comisión Federal de Telecomunicaciones (Cofetel) de que transparente este 
proceso a través del Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI) también debe requerirse información al Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) y la propia Comisión Federal de Competencia (CFC). (LA CRÓNICA 
DE HOY, P. 26, CECILIA HIGUERA) 

Propone PRI votar vía iPhone. Para evitar la fatiga de los diputados, el PRI propone que puedan votar a distancia desde sus 
teléfonos iPhone y BlackBerry. Con esta medida, el ausentismo en San Lázaro podría elevarse aún más. En el periodo ordinario 
que terminó el 30 de abril, el promedio de votación fue de 347 sufragios, equivalentes al 70% de los 500 diputados que integran 
la Cámara baja. No obstante, los priístas impulsan el establecimiento de un “Congreso virtual” para que los legisladores utilicen 
pantallas digitales tipo iPad en cada una de las 500 curules, Twitter interno y un sistema de asistencia y votación digital que se 
prevé adquirir en los próximos meses. (REFORMA, P. 1 Y 2, CLAUDIA SALAZAR) 
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El PRD presenta su decálogo de buen gobierno para 2012. Ante gobernadores electos, presidentes municipales, 
diputados federales y locales, el PRD delinea su estrategia para buscar la Presidencia de la República en 2012 y para ellos 
presentó un decálogo de buen gobierno, donde se pretende desterrar la corrupción a través de la transparencia y la rendición de
cuentas. Jesús Ortega, dirigente nacional del PRD, aseveró que su partido va a participar en la lucha política por la Presidencia,
por lo que asumió un reto: “Es importante que ganemos territorios, que aumentemos nuestra presencia, que haya más 
presidentes municipales, que haya más diputados locales, que tengamos más gobernadores, como sucedió el 4 de julio”. Añadió 
sin embargo, que más importante que el aspecto cuantitativo es el de lograr gobiernos eficaces y exitosos, por lo que hizo un 
llamado a todos aquellos futuros funcionarios públicos a ejercer el poder con principios sólidos e identidad, donde la ideología de 
la izquierda en México sea progresista. (EXCÉLSIOR, P. 4, ROBERTO JOSÉ PACHECO) 

Sede de la ONU inspira la nueva casa del Senado. Con un asta bandera como punto central de la composición 
arquitectónica –como símbolo de la unidad nacional- la nueva sede del Senado mostrará un salón de plenos inspirado en la 
monumental sala de sesiones de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). El salón de plenos se ubicará en avenida 
Reforma y está construido en posición descendente. Al frente, abajo del Escudo Nacional, se ubicará la Mesa Directiva, y el 
primero en sentarse ahí será el priísta Manlio Fabio Beltrones Rivera. (EXCÉLSIOR, P. 6, LETICIA ROBLES DE LA ROSA)
  

 

 

 

 

 

 

  


